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GACETA DE MADR;
DEL JU E V E S 2 DE D ICIE M B R E  DE 1819.

E S T A D O S - U N I D O S  D E  A M E R I C A .

Baltimore 10 de Agosto,

N o es necesario en este país (dice un periódico de Nueya-Yorck) que ha­
ya sobrada abundancia de artesanos para que les falte “ “ P f  I™ ’ ¡
que se reciben del extrangerc las mercaderías que nosotros debiéramos fabri 
car aqui. Se calcula que hay actualmente aoiS personas en Filadelfia s n me­
dios para poder subsistir i en Nueva-Yorck loí3 hombres vagando por las ca­
lles sin ocupación alguna, é igual número de ; y  en Baltimo e ase en
de á io 9  el núinero% gentes que n© tienen con que subsistir, ni encuentran 
en quT^nplearse. H ay pues eneres solas ciudades 50® personas en un estado 
mas ó̂ menL lastimoso de mendicidad. La miseria del pueblo ha llegado ya a 
un punto que da mucho cuidado, y  se hará mas sensible en el proxuno invierno.

RUSIA.

Vetersburgo 12 de Octubre.
El día 7 de Setiembre último entro en el puerto de Cronstadt, después de 

Jin viace de tres anos, el navio Kutusovo^ perteneciente a la compama de co­
mercio americana , el cual salió del mismo puerto en igual día y  mes del ano 
i'8i6' para la colonia rusa de la Nuev^rArcángel: de aquí pe hizo a la vela en 
26 de Noviembre de 1818; se detuvo en las islas de los Ladrones y  e‘\Bata- 
via, y  volvió por el cabo de Buena-Esperanza, habiendo tocado en la isla de 
la Ascensión. Trae por cuenta de la compañía rusa mas de un millón de ru­
blos en peleter-ías de Amsrlca. La tripulación no ha padecido, nada, eo este 
largo viage, que trata de hacer igualmente el buque Borodtno., de 800 tont- 
ladas y  112 hombres de tripulación, y  está ya á punto de dar la vela desde
el mismo puerto de Cronstadt.

 ̂ SUECIA.

Stockoimo 2 / de Octubre.

En la respuesta que dió nuestro Monarca á la diputación de la universidad
de Upsal diio entre otras cosas lo siguiente: , . - . .

,,Creo que no puedo daros mayor prueba de mi confianza y  estimación 
que la de permitir á mi hijo pase entre vosotros el tiempo en que no k  llame 
á otra parte el cumplimiento de sus deberes.

„ Y a  sabe él cuales son las obligaciones que le impone su empleo de p n ci- 
Tiw  de vuestra universidad j pero ahora tomará un conocimiento practico de
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su régimen y  estatutos, y  podréis indicarle las mejoras de que sea suscepti­
ble, á fin de que pueda contribuir á realizarlas.

,,M as no es esta la única ventaja que me prometo sacar de la resolución 
que he tomado. Creo que jt^dos los jóvenes que frecuentan esa universidad 
tendrán nuevos motivos de estímulo y  emulación con !a presencia de mi hijo, 
sil- mismo tiempo que conociéndolos este en la afortunada edad en que todas 
las inclinaciones-son nobles y  pura«, y  eÍ-‘amoi- del bien es la primera de las 
pasiones, sabrá distinguir á los que sean mas dignos de ocupar los destinos 
públicór~ ............... . ■

,,AMinismo espero que mi hijo aprenderá entre vosotros los verdaderos 
principios de la moral pública y  del patriotismo , que se derivan naturalmen­
te del excelente régimen dq enseñanza.que tent-is establecido. La moral tiene 
sus reglas (ijas,lo mismo que las ciénclas’, y  siempre dirhe guiarse por la an­
torcha de la razón. Vosotros presentareis constantemente á mi hijo estos im- 
po/tantcs resultados de vuestra doctrina, la cual dirigirá sus pasos hácia el 
verdadero camino, fuera del cual solo hay escollos y  naufragios.

,,Por lo demas, seño/es, estad persuadidos deque siempre tomaré el ma­
yor Ínteres en la conservación y  la gloria de vuestra univeisidad.”

Idem  2_p.
Se ha maridado no admitir en- los puertos del reino á los buques proce­

dentes, de Ips países infestados- qué no acrediten haber hecho la correspon­
diente cuarentena dé observaóion eft el lazáreio que se ha establecido cerca de 
Güttemburgo. • • •

Escriben de Upsal que el Príncipe Real asiste á las clases públicas de la 
oniversidad literaria vestit^o de paisano, y  sin la inenor distinción gerárqui- 
ca. Recibir^ tambiep S'. A. R. lecciones privadas -dé matemáticas y  de Jiiris- 

* prudencia; ‘apféiídeíá el'idioma aleman bajo la dirección de un joven dls- 
’ tiúguido pof'Stl lltiSTnrciori y  talento; y  el catedrático-Mr. Geyer le instruí- 
' rá en las épocas principalés de la historia de nuestro país, para lo cual ha 
interrumpido las lecciones póblicasdS'iiistoria moderna.

SAXONIA.
T)resde sp de Octubre.

La comisión encargadá de formar un huevo reglamento para la navega­
ción del rio Elba celebra ordinariáñiente dós sesionés cada semono, presididas 
por el barón'Mr. de Munch-Bellinghaussen , -comiiario de Austria, y  va ade­
lantando sus tareas en términos que probablemente á fines de Noviembre es­
tará concluido por su parte este negocio. En una de las sesiones x'iltimas se 
acordó una disposición muy benéfica relativa al articulo 6.° del pian, por la que 
se trata de disminuir todo lo,posible'.el numero exorbitante de aduanas que 
hay establecidas érf 'el rio para cobrar los derechos de peage, en las cuales se 
pierde muchísimo tiempo. Aun la Prusia misma se ha convencido de la utili­
dad de esta determinación, y  ha declarado que está dispuesta á reducir con­
siderablemente los 15 portazgos que le pertenecen. La Saxonia es de dicta­
men que cada estado establezca dbs solas aduanas en los dos extremos de la 
parte de su territorio que cruce el rÍOj y  que para simplificar todavía mas la 
operación, se perciban'eri la primera asi los derechos de entrada, como ios de

I
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salida, y  en la segunda se E l e m t o g r L " l c S a;? ;rx ís rs rs .v r= t« i ?, ,=p̂
Anhalt reduzca también á menos sus cuatro aduanas.

AUSTRIA.

Viena 5 de Noviembre. c a T
Mañana sale de aqu! para Florencia en compañía de sa esposa S. A. 1.

^ " c o r T l a  v o f d é l í  áe Estado ha dirigido G u a rn o ,
una carta á Mr', de Buol-Scliauenstcm dAndole grac^s por _el ze , % •
ontrTbnyó á que en la sesidn de '^ C on federaaon  G em am ca d o

tiembreAe adoptasen-las providencias ™rd“ f , l “ / e o n d e ,
Carlsbad, aumentindole al mismo amar-
corándole con una nue^ ^  d f a r ; t  suíl^ cpn motivo de
gamenteMr. de ’ , . rnnfsíderacion, y  becho dimisiónlas r^eridas disposiciones de a

d tos :n^eUe’r : i io  de Ju Soberano^crisolan'\as su m érito y  en remunera- 
ciori se le han concedido las gracias mencionadas.

g r a n  B R E T A Ñ A .

Londres' í i  de Noviembre.
Ha habido un terrenió'tb' muy espantoso en üoa parte e g

hasta-ahflra-han sido y  S o d o ' d ?  R uth , país
quedado enteramente destruido todo el distrito 7  ̂ . , y aldeas- v  su

que 'estaban acampadas en una llanura, vieron desaparecer por un

dudad de Booi, y  por el laT dudades que^mas
mentar en su Campamento un daño considerable, hntre ias , 7 v  ba..
han padecido se citan las de Mandevia, Moonder, Anger y  '  ̂ ’ iJ  riu
b“ n l o Í  extendido el temblor de tierra hácia.el norte, '
dad de Amedhabad , en donde causó grandes ^ ̂  4Ó0
sas: también se' sin tió , aunque con poca fuerza, en ’
millas de aquella dudad. El .terremoto se repitió por espa.io dp .
consecutivosi el primero que hubo enBaroda doso
terrupcioH-. hubo otxo el dia siguiente 17 ; dos el día 18 j y  otros

FR A N CIA .
París 15 de Noviembre.

Por Real decreto de 31 de Octubre ultimo, ha arreglado el Rey la Oianta, 
ascensos, sueldos y  uniformes del Real cuerpo de Marina. Los yice-almuan- 
tes serán 10; los contra-almirantes 20; los capitanes de navio Je_primaa 
¿lase 4®; los de la segunda óo; los capitanes de fragata 100; los tejientes de
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navio 400; los alféreces foo , 7  los gnsrdías-marlnas 300. Pero por ahora se 
reducen a 6 los vice-alinírarttes; á 12 los contra-almirantes, á 60 los capita­
nes de navio ¿íe primera clase; á 8<5 lOs capítáñés de fragata; á 300 los tenien­
tes de navio; a 400 los alféreces, y  quedan en el mismo número de 300 los 
guardias-marinas. Las dos terceras partes de las tenencias de navio y  de las 
capitanías de fragata se proveerán por antigüedad, y  los demas empleos se- 
tan delibre nombramiento de S. M. Los vice-almirantes serán iguales en gc- 
rarquía á los tenientes generales; los contra-almirantes á los mariscales de 
campo; los capitanes de navio.á los coroneles; los capitanes de fragata á los 
tenientes coroneles; los alféreces á los primeros tenientes, y  los guardias- 
marinas de primera clase á los segundos tenientes.

. ^ey se ha servido nombrar por decreto de este día al barón Pasquier, 
individuo de la Cámara de los Diputados, para el ministerio de Estado y  del 
despacho de Negocios extrangeros; al marques Latour-Maubourg, Par de 
Francia, y  embajador de S: M. en la corte de Londres, para el ministerio de 
prado y  del despacho de la Guerra; á Mr. R o y , individuo de la Cámara de 
Jos Diputados, para la secretaría de Estado y  del despacho de Hacienda, y  al 
conde Decazes, minisiro de Estado y  del despacho del Interior, para la pre­
sidencia del Consejo de los ministros. ^

ESPAÑA.

M adrid de Diciembre,

El día 13 del presente mes hivieron la honra de felicitar á S. M . por su 
gigusto enlace á nombre de la M. N . y  M. L. provincia de Guipúzcoa los 
Excmos. Sres. duq_ue de Granada de Ega, y  marques de Valmedíano, grandes 
de ppaña de primera clase; y  los Sres. D., Josef Antonio- de Dirrumbide, 
mvnistro del Real y  supremo Consejo de Castilla, y  D. Joaquín María de 
Ferrer y  Cafranga, diputado en corte de la- referida provincia; el primero de 
los cuales dijo: ^

S e S o r :

,, Vuestra M. N. y  M . L. provincia de Guipúzcoa, la primera de Todas 
Jas que componen esta vasta monarquía que ha tenido el alto honor de reci­
bir en su territorio á la R e i n a  nubstra Señora Doña M a r í a  J o s e f a  A m a ­

l i a  d e  S a x o n i a ,  de recono'cerla por su Soberana, de admirar y  aplaudir sus 
gracias.y virtudes, y  de rendirla con sus naturales los mas sinceros y  respe­
tuosos homenages de amor, fidelidad y  obedieiicia, logra hoy la dicha de fe- 
Kcitar a V .  M. por'medio de esta diputación por un enlace tan acertado, del 
cual espera la provincia los resultados mas felices y  lisonjeros.”

El día 13 del corriente mes de Noviembre tuvieron la honra de felicitar á 
^  M. por su augusto enjace á nombre de la ciudad de Valencia los señores 
p .  Josef Antonio, de Larrumbide, ministro d.el Consejo R ea l, y  D. Josef Re- 
mon Gentis, exento de guardias de la Persona del R e y , ambos regidores per­
petuos de la misma ciudad; y  el primero arengó á S. M. en los términos si- 

■ guíenles:

i
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«Siempre constante el ayuntamiento de l a  ciudad de V alenda en su fcre- 
dítado amor, veneración y  respeto á V .  M ., nos ha dado como-a individuos 
suyos la grata comisión de felicitar á vuestra Real Persona por su efectuado 
matrimonio con l a  R e i n a  nuestra Señora Doña M a r í a  J o s e f a  A m a l i a  d i

S a x o n i a . . , .  / I r
„ A 1 considerar, Señor,-la ciudad de Valencia lo mucho que interesa a la fe­

licidad personal de V .  M , y  á la de sus reinos ei acierto de la elección en estaj 
materia la mas importante dé la vida humaná, se congratula tiernamente coa 
nosotros de ver unido á V .  M. con una augusta E s p o s a ,  dotada dé- tan altas 
calidades, prendas y  virtudes, y  tan digna de V . M. Y  dirige sus votos al cie­
lo para que bendiga esta dichosa unión, concediendo á V V .  MM; una nu­
merosa descendencia para colmo de su satisfacción, y  para el bieo general de
sus vastos dominios.” '  ̂ '

y  S. M. se dignó manifestar su soberano aprecio.-

El Excmo. Sr. duque de Montemar, presidente del Consejo dé Indias, y  
el Sr. D. Rodrigo de Aranda, regidor de Madrid, tuvieron la honra de feli­
citar á S. M. por su augusto enlace en nombre de la ciudad de Jaén; y  el 
primero dirigió á S. M. el discurso siguiente:

S e 5Io r : , 1 ,  ,
„ I a  ciudad de Jaén, siempre fiel á sus Reyes, nos ha dado el gustoso 

encargo de felicitar á V .  M. por su enlace con una Princesa de quien toda la 
nación espera que en compañía de V .  M. será el mas firme apoyo de la re­
ligión, y  la gloria de España y  de las Indias.”
Continúa la lista de los siigetos que han contribuido en M adrid  para so­

correr los pueblos epidemiados»

Número 532. Dos viudas lao'rs. Núm. 533. J. S. 60. Núm. ^34. Doña
C. D. M. 320. Núm. 535. Un agrimensor 60. Núm. 536. El S. D. M, y  S. 
1500* Núm. 537. El señor cura de S, Sebastian, por limosna recibida de un 
feligrés, 40. Núm. 538. D. J. L. 20. Núm. 539. D. Josef de Rozas 200. Nú­
mero 540. Los actores, actrices, y  demas dependientes del teatro del Prin­
cipe de esta M. H. villa, por el producto de una función extraordinaria que 
han egecutado, 12020 rs. y  12 mrs. Núm. 54 *̂ Exemo. Sr. marques de 
Casa-lrujo i 2). Núm. 542. D. N . 10. Núm. 543. D. P. I. 200. Núm. 544.'
D. P. M. un vale común de 1 5 o pesos. Núm. 545. D. J. A. M. 212  ̂rs. y  17
mrs. Núm J46. Las señoritas de Negrillo de sus alfileres 3^°* 547«
D. N. G. 160. Núm. ^48. D. N . 60. Núm. 549. D. A. F . 200. Núm. 550. 
Manuela Pachón 20. Núm. U. N . 4C>o. Núm. s>2. Dos médicos fran­
ceses que pasan á Cádiz 80. Núm. 5̂3* J* Num. 454* 1̂1 IIus-
trísimo Sr. obispo de Lérida 640. Núm. 555* limo. Sr. obispo de Barce­
lona por una vez, y  por ahora 44^* Nuin. 55 -̂ comunidad de Escuelas 
pías de S. Fernando de Avapiesde esta corte 320. Núm. 557. D. Tadeo Mar­
tínez, escribano Real del colegio de Madrid, 80. Num. 5 5 ^ * Sres. V idar— 
te, Primos, de Pamplona, 20. Núm. 559. El limo. Sr. obispo de Falencia 
10 . Núm. 560. El gremio de sastres de Madrid 400. Núm. 561. ElExcelen-
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tíslmo Sr. duque de Ciudad-Rodrigo 640. Ndm. 562. D. V .  E. y  M . 40. 
Núm. 563. Doña N. 60. Núm. '̂64'. D. Manuel Ibüzquida 37 rs. y  14 ijirs 
Núm. 565 Doña Josefa Parrilla Gil 20. Núm. 566. Los Sres. Cuestores de¡ 
cuartel de la Plaza, por resto de la demanda en é l ,  1510 rs. y  24 mrs. N ú­
mero 567. D. Pedro Balsera Calderón, de parte de un sacerdote, 500. Núme­
ro 568. Doña N . B. 40. Núm. 569. D. Juan Antonio González Carrillo 100 
Num. 570. El limo. Sr. obispo de Orihuela 1500.'Núm. 571. El cabildo de 
la colegiata de Pastrana un vale común de 150 pesos. Núm. 572. D. J. G. 20. 
Núm. 573. El limo, cabildo de la Real iglesia de S. Ildefonso i©. Núm 574 
p.oña M, 5 , 20. Núm. 575. El Real monasterio de S. Lorenzo del Escorial 
640. Núin..576. D . L. de G. 60. Núm. 577. El. limo. Sr. obispo abad de 
Aléala la Real, ademas de otras limosnas que ha remitido por sí mismo á los 
pueblos contagiados, i®. Núm. 578. D. N. 20. Núm. 579. El Sr. cura de 
Santiago de Madrid , por limosna recibida de un feligrés, 20. Núm. 5 8c>p Don 
Clemente Cavia, por orden de un eclesiástico, 4©. Núm. 581. D. N  700 
Núm. 582. El limo, deán y  cabildo de la catedral de Teruel n e o . Número 
$83- D. L. P. y  M.,' vecino de V alencia, 320 rs. ■ ’

Por el correo de 23 de Noviembre se remitieron al limo. Sr. óbispo de 
Cádiz, de los fondos de esta suscripción, 32476 rs..para que S. 1. los distri­
buya en socorro de los pueblos ?ontagiados de su .diócesi ó inmediatos á ella 
en los términos que dicho señor iiustrísimo avisa con fecha 16 del corriente’ 
haberlo hecho en la dudad de Puerto de Sta. María y  villas de Xerez, Rpta 
y  Sanlúcár de Barrameda, que no son de su diócesi; y  añade en seguida- 
„ Mucho tengo que agradecer á estos insignes bienhechores (ios que han con­
tribuido en la suscripción) no .solo de mis ovejas, sino mios también, pues 
sin tan abundantes socorros serian grandes mis amarguras por falta de aibi- 
ínos para ocurrir á las necesidades de'una multitud‘ d̂e pobres que recurren ' 
al que cgcrce con ellos el oficio de padre.”

El limo. Sr. obispo de Pamplona ha dirigido por sí mismo al venerable 
señor obhpo de Cádiz 80  rs. vn. antes de publicarse en su diócesis la suscrip­
ción en favor de los pueblos contagiados, según avisa al Exemo. Sr. director 
de ella en oficio de 15 de Noviembre.

Los intereses de vales .cedidos (donativos núm. 339)' produjeron en metá­
lico 12 rs. y  8 mrs.

El vale Real cedido (donativos núm. 434) produjo, reducido á metálico, 
327 rs. y  23 mrs.

i
.•En el sorteo de la Real lotería moderna celebrado el día 29 del pasado 

salieron sorteados con los premios mayores los números siguientes:

Ntimgrds. Premios. Admimstraciones.

- 3 3 .......
, 20967........................ ... En Madrid.

16267....................... ... En Ídem.
14238................ .

21,54........ ................. ... En Ídem.
236- 0̂........................ ... En Madrid.
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A R T I C U I O  D E  O F I C I O .

Por el'minísterio de .Gracia y  Jasticia se ha comunicado al Excmo. Se^ 
Sor presidente del supremo Consejo de Castilla la Real orden siguiente':
. Deseando el R e y  nuestro Señor que la administración de justicia no pa­

dezca el menor entorpecíniiento, y  penetrado, por los clamores que sus ama­
dos vasallos diricen al trono, de los graves perjuicios que sufren en el sistema 
adoptado para dirimir las competencias que se promueven entre distintas au- 
toridadéspretendiendo cada juez estimarse competente, con el triste resul»- 
tado de quedar parada entre tanto l’a sustanciacion y  decisión por el juez 
gítimo, acaso por años'enteros, defraudada la vindicta ptíhlica y  sin curso 
las aedones y  reclamaciones de los interesados, cbseívándose con dolor dima­
nar esto casi siempre dd empeño que forman los jueces en interpretar arbitra­
riamente las. leyes y  órdenes mas terminantes para apropiarse el conocimiento, 
sugeridos unas veces por sus asesores ó curiales, y  otras por hacer punto de' 
honor el empeño de ser estimados jueces en las causas en que por error ú otros 
motivos empezaron á conocer; y  considerando asimismo que el método ac­
tual -ele dedidirlas por el informe del ministro que nombra cada una de las 
secretarías del Despacho no puede dar seguridad en el acierto cuando otros' 
muchos negocios impiden á estas examinar su fondo de justicia: habiendo 
S. M . tomado en consideración la importancia de este asunto desea conciliar 
el acierto con la brevedad, y  que el oportunoescarmiento.de los que por im­
pericia ó parcialidad den lugar á-esompétejíeías en puntos, clarbs sea ei iris 
de la tranquilidad y  orden para apagar -la multitud de-las que vienen diaria­
mente á la vía reservada de las secretarías; y  últimamente que sü Real animo 
quede satisfecho de que la concurrencia de ministros de todos los tribunales 
en representación de las respectivas jurisdicciones que egercen puede cortar el 
empeño de ampliar aquella sobre que haya recaído la competencia: por tanto, ’ 
conformándose con el voto unánime de sus secretarios de Estado y  del Des-' 
pacho en junta celebrada de su Real orden, ha venido en mandar que desde 
luego se forme una de competencias presidida pór "V. E. cuando ten^a por 
oportuno concurrir á ella, y  compuesta de dos ministros de los consejos de' 
Castilla, Indias, Guerra, Hacienda y  Ordenes, todos los cuales asistan en 
representación de sus respectivos tribunales, temando asiento según la prece­
dencia que á cada uno corresponda: que á esta junta se remiran todas las 
competencias que se-formen por cualquiera autoridad, y  se decidan por el ma­
yor mámero de votos, no bajando de tres, llevándose á efecto su resolución 
como gubernativa ir.rrpHcable: que la junta se reúna todos los días á la hora de' 
la salida de los Consejos; y  para facilitar el despacho, los relatores de ellos la 
den cuenta lie todas las cjusas y  expedientes que á este fin se Ies distribuyan; 
y  que para autorizar los acuerdos de esta junta, comunicar sus providencias y  
llevar el turno entre los relatores haya un secretario, que-lo será el escribano 
de Cámara que V .  E. nombrare; y  finalmente, para que todos los ministros 
de Ies referidos tritúrales alternen .en este trabajo extraordinario, nombrarán 
los presidentes de cada uno de ellos en fin del año los que lo hayan de ser de 
la Junta en el siguiente, participándoselo á V .  E. para su gobierno, cuyo 
nombramiento y  aviso por lo tocante á este año deberán verificarlo inmedia­
tamente para que desde luego quede instalada la junta y  principiados los tra-
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bajos, a cn yo  fin se la reniltírán .sin pérdida de tiempo todas las causas de 
C^>jppe£encia pendientes en las secretaría^ del.Despacho.- D e w d e n ’ del R ey  
nuestro Señor lo comunico á V .  E . para que se'íirva disponer lo correspon- 
Qiente al lijas prpato y  puntual cumplimiento de es-ta sobeíána determinación, 
avisándome de habedlo asi egecutado j y  espera S. M.. del zelo de V . E. que toma­
ra las providencias mas oportunas para que este nuevo sistema produzca ios salu­
dables erectos que se ha propuesto, á cuyo fin convendrá que el secretario de la 
junta presente á V .  E. los ¿ias primeros de cada mes una lista puntual de todos 
los negocios que hubiere-pendientes. L o  traslado con esta fecha á los señores 
secretarios del Despacho y  presidentes respectivos de los Consejos para su in­
teligencia y  cumplimiento en la parte que á cada uno corresponde, y  V .  E. 
dara cuenta en el de Castilla para que circulándose en la forma ordinaria se­
pan las autoridades que deben rem itirá la junta por mano de V .  E . todas las 
causas sobre que se haya formado competencia.”

Circular del Ministerio de Hacienda,

& n  fecha ( d e  Setiembre último me dijo el Sr. Secretario del Despacho 
de Hacienda de Indias lo siguiente: ^

j .  Enterado de la exposición que ha dirigido al ministerio del careo de V .  E  
p .  Eduardo Guirondells Uobregat, vecino deBarcelona, proponiendo como me- 
jpr recurso para facilitar la.pportaoíon de .granos de Castilla que sejrelere á las 
harinas españolas del pago de dps durosque por cada barril se éxijen en Am é­
rica : que se suprima el 4 por io<¡> d$.bandera; y  que se prohíba la introduc­
ción de granos extrangeros, debo manifestar á V .  E . que nb solamente ha li­
bertado b. M. del 4 por to o  a las harinas nacionaleSj sino que sus productos 
reducidos a Irutos coloniales también están libres en su retorno á España deí 
expresado 4 por 100. Que igualmente ha recargado S. M . los granos extran -- 
geros a su entrada con un derecho extraordinario; y ,q u e ja s  harinas extrañ­
a r a s  p a p n  h o y  en la isla de Cuba.ocho y  medio duros por barril, sean de, 
los Estados-Unidos, de Francia ó de otro punto, al paso que las nuestras,' 
conducidas en buques españoles, no solo son libres de derechos R eales, sino 
también de los municipales y  de todo impuesto, cualquiera que sea su desti­
no y  denominación.” ^

Lo que traslado á V .  de Real orden para su inteligencia y  demas 
electos correspondientes. Madrid 21 de Setiembre de 1.819.

El teniente general D . Pablo M orillo dice al Sr. secretario de Estado é in ­
terino del despacho de la Guerra lo que sigue:

„  Fxem o. S r .: El teniente coronel D. Eugenio Arana, comandante del ba­
tallón h g e ^  cazadores de la. Reina Isabel, y  de la columna volante de los 
llanos de Barcelona, desde el pueblo de S. Andrés de O n o to , con fecha de i« 
de Jumo próxim o pasado me dice lo siguiente: „E x c m o S r.: Con fechada id  
de este mes tuve el honor de comunicar á V .  E . que emprendía el 2 las ope­
raciones por el llano, para lo cual había dispuesta se me reuniesen los canto­
nes. E l 6 llegué a Sta. María de A p ire , en donde sorprendí varias rochelas 
enemigas, en las que cogí alguna gente. Por.estas supe que hacia cuatro días 
habían pasado por aquel pueblo 150 infantes de Z araza, que iban á S. Diego
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de Cabrutá á reforzar á Mailño que se bailaba en dicho punto. Sin- embargo 
de estas noticias continué mi marcha sobre el referido pueblo de S. Diego, y  
al lleear al hato de Zaraza (que dista dos Jornadas de él) me detuve ínterin 
una p'artida de caballería reconocía aquellas inmediaciones, y  me traía algunos 
avisos. En efecto el 7 se me incorporo esta partida, y  me presento cuatro pri­
sioneros que aprehendió .en el pueblo de Suata, entre ellos á un tenieJite co­
ronel llamado Cesáreo, quienes examinados detenidamente me confesaron qu  ̂
en S. Diego de Cabruta estaban los cabecillas manifestados con 900 infantes y  
400 caballos. Con tales daros, y  los de estar instruido de que el plan de Jo§ 
enemigos era el de hostilizarme, no me pareció prudente el seguir mi pro-? 
yecto, que era el de atacarlos en S. Diego, considerando que este pueblo está 
situado en medio de una llanura inmensa, y  que las fuerzas de infantería de 
los rebeldes eran superiores á las mías, y  las de caballería excesivas en sumo 
grado. Sabiendo que en el Pao habían dejado los enemigos un destacamento 
de 200 hombres custodiando una madrina de 6co caballos, determiné 
desde luego el volver sobre aquella villa, apoderándome.por sorpresa de las 
caballerías, y  montar en ellas los muchos buenos ginetes que llevaba á píe 
conmigo; con cuyo medio conseguía ponerme en un estado capaz de ata» 
car decisivamente á los rebeldes. Efectivamente el 10 , caminando dia y  
noche, llegué á Pao, el que encontré abandonrdo; y  por dos prisioneros 
que cayeron en mis manos supe que los insurgentes, teniendo noticias qu  ̂
mi columna operaba en el llano, se hablan replegado al grueso de -su divi­
sión, retirando consigo su caballada, por lo que no obtuve el feliz resul­
tado que me prometía. El 11 contramarché con dirección al Chaparro; y  
el 12 , como á las doce de la mañana al pasar por el hato de Ja Cantaura, se 
me presentó en un banco un escuadrón de caballería enemiga, al que dispuse 
fuese cargado por la m ia, situando á retaguardia dos compañías del batallón 
de la Reina, al mando del valiente capitán D. Pedro Casals, que la sostuvje- 
«en con sus fuegos, formando lo restante de la columna á las inmediaciones 
de un bosque. Mi determinación produjo el resultado que esperaba; y  la in­
fantería, que con anticipación aposte, dirigió con tal serenidad y  acierto sus 
fuegos, que obligó al enemigoáhuir desordenadamente, causándoles una gran 
pérdida, entré ellos la de su temerario coronel Francisco Barroso. Concluida 
esta Operación reconocí el campo, y  á la distancia de tiro de canon de mi 
formación avisté en el declive áe una loma tres escuadrones de caballería y  
una gran columna de infantería, que me persuadí era la división de S. Diego. 
En este estado, viendo la superioridad de fuerzas de los insurgentes, resolví 
presentarles la batalla en retirada, Ibrmando para esto la Infantería á cuatro 
de fondo y  la caballería á retaguardia, cubriendo teda la extensión de mi co­
lumna con guerrillas, que hice desplegar por los flancos, frente y  retaguardia, 
pues el enemigo me embistió por todas direcciones con.sus partidas de infan­
tería y  caballería. Bajo este orden me retire mas de una legua por la sabána 
Originándoles bastante baja, especialmente en su caballería, que con indecible 
Obstinación internó arrollarnos; pero habiendo llegado al rloUnare, y  tenien­
do la suerte de encontrar su cauce seco, dispuse marchar por é l, colocando én 
su concavidad las tropas bisoñas de los cantones, el bagage y  la caballería , des­
plegando á derecha é izquierda de sus orillas el aguerrido batallón de la Reí-
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ña y  milicias de S. Mateo. En este momento acabo de llegar toda la Infante­
ría enemiga, la que á pesar de atacarme vigorosamente, lograron rechaí^arcoa 
¿u denuedo acreditado mis valientes soldados, matándoles muítitud de gen­
te , lo que egecutaron con gran ventaja, pues estaban apostadas detras de los 
árboles, y  abrasaban á los que osaban presentárseles, que venían á cuerpo 
descubierto. N o por esto desistieron de su empeño, pues por siete ú ocho 
ocasiones repitieron su ataque por todas partes disputándome mí posición, 
con objeto de desalojarme de ella. Varias veces viéndolos desordenados. los 
cargué á la bayoneta. De este modo, ya ofensiva, ó bien defensivamente, sos­
tuve siete horas un ataque empeñadísimo, hasta que á las cuatro y  medía de 
la tarde, reconociendo el enemigo su gran pérdida, y  que de ningún modo 
me podia batir, cesó de incomodarme, y  y o  continué mi marcha por el rio 
abajo, sin que en los tres dias que he tardado en llegar á este pueblo haya 
encontrado el mas pequeño obstáculo. La constancia y  resolución que ha te­
nido esta tropa es imponderablé; baste decir á V .  E. que dentro del bosque 
llegó el caso de agarrarles los rebeldes las puntas de sus bayonetas. La caba­
llería enemiaa penetraba temerariamente por su espesura, por lo que dejaroa 
de existir muchísimos de estos bárbaros. La pérdida del enemigo ha sido con­
siderable, y  no la puedo detallar á V .  E. por no haberme sido dable reconocer 
el campo; pero debe ser horrorosa, en atención á las ventajosa posición que 
escogí, y  al vivísimo fuego de siete horas que le hicCí-eft-que se consumie­
ron 50® cartuchos. Los gefes que me consta se le hita muerto han sido los 
titulados coroneles Barroso , Mira,SorilIo y  Morocho,,y otros muchos oficia­
les valentones, conocidos por los de esta provincia, MI pérdida también ha si­
do de bastante consideración, como se servirá ver V .  E. por el estado que le 
incluyo; manifestándole que del batallón de la Reina han muerto los tenientes 
D . Vicente Castro y D . Francisco R u iz, y  el subteniente D. Francisco C ar- 
raledo, y  unos 86 individuos de tropa; habiendo sido heridos de este cuerpo 
el capitán comandante accidental D. Juan Delgado, y  los subtenientes D. MU 
guel Rublo y  Di Nicolás Baronesi, y  57 soldados. Del cantón del Potrero 
han muerto el espitan llamado Timoteo, 4 sargentos y  18 soldados, y  han 
sido heridos el capitán D. Julián Matos y  8 soldados. Del de Fluere han 
muerto 2 sargentos y  10 soldados, y  7 heridos. De las milicias de S. Mareo 
murieron 17 individuos, y  fueron heridos 9; y  del regimiento caballería 
lanceros venezolanos han muerto 6 soldados, y  heridos un cabo y  4 soldados. 
Nada me han dejado que desear los gefes, oficiales y  tropa que tengo el 
honor de mandar: cada cual á porfía se lia excedido en el cumplimiento de 
sus deberes; pero faltarla á la justicia si dejase de participar á V . E. el re­
levante mérito que contrajeron en la batalla el teniente del regimiento de Na­
varra adicto al estado mayor D. Vicente Geirosabe, y  mi ayudante el subte­
niente del batallón de la Reina D. Josef Masanes, quienes con un zelo infati­
gable comunicaron mis órdenes, acompañándome en los sitios de mas expo­
sición , donde se distinguieron en valor y  serenidad. Son dignos de la conside­
ración de V .  E. el teniente coronel comandante de lanceros venezolanos Don f 
Alejo Moreno, y  el capitán del mismo cuerpo Mauricio Terrero; como asi­
mismo los beneméritos capitanes del batallón de la Reina D. Juan Delgado y  
D. Pedro Casals; los tenientes del mismo cuerpo D. Vicente Xurbe, D. Juan
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Caula y  D. Pedro Fernandez; los subtenientes D. Mlgúel Rubio y  D . Nico­
lás Barones!, y  el abanderado D. Leonardo del Valle. También son acreedo­
res á la estimación de V .  E. el capitán comandante del cantón de Chagua- 
ramal D. Hilario Tórralba, y  los capitanes D. Julián Matos y  D. Josef Ga­
briel Hernández, como también el bizarro capitán comandante de las mili­
cias de S. Mateo D. Francisco Guzman, y  el teniente de dicho cuerpo Don 
AntonioZambiano. Juzgo merecedores á las gracias de V .  E. á los sargentos 
primeros del batallón Je la Reina Blas López y  Pedro Bermudez, y  i  los 
segundos, que fueron heridos en la acción, Antonio Franco y  Raimundo Nu- 
ñez; á los cabos primeros Francisco Selsa y  Marcos Romero, y á los solda­
dos, que fueron heridos, Pedro Breto, Josef D iaz, Francisco Blancas, y  el 
corneta Fernando Peiez. Todo lo cual tengo el honor de participar á V .  E. 
para su superior conocimiento. =  Lo que traslado á V .  E. para conocimiento 
de S. M .; recomendando el mérito distinguido del bizarro comandante D . Eu­
genio Arana , y  el de la vaiiente oficialidad y  tropa de su columna, que se han 
batido con un denuedo inimitable, rechazando á un enemigo tan superior en 
'numero y  en armas, que• posteriormente se ha sabido perdió mas de 500 
hombres, y  se viq forzado ;i retirarse hasta S. Diego'de Oibruía, dislocando 
sus planes de invasión en la provincia de Barcelona. Dios guarde á V .  E. mu­
chos años. Cuartel general de Calabozo 2 de Julio de 1819. =: E^u.mo. Sr.ziPa- 
blo Morillo. =  Excmo. Sr. secretarlo de Estado y  del despacho de la Guerra.” 

S. M. ha tenido á bies conceder un escudo de distinci'on á las valientes 
tropas que tan bizarramente se batieron á las órdenes del comandante D. Eu- 

. genio Arana.
. *■ . 1 - 1 1  ^ - . - ■ ■ i . i  1 , 1 . ^ ■ 1 1 ^ , .11 - . 1 .

Por providencia de 30 de este mes dcl Sr. D . Francisco Xavier de Ojeda, del Con­
sejo d- S. M. en el sup'emo de Hacienda, juezases'ir general de la RealCasay Patii- 

.m onio, refrendada de D. Alfonso del Pozo, escribano de S. M. y sus Reales caba- 
lleilzaís, y para pago de acreedores se han mandado sacar á pública subasta por otros 
15 tüas mas, y señalado para su remate el último, que será el 4 de Diciembre pró­
ximo, y  hora de las 10 de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en la calle y casa 
de la Cruzada, las íi'icas siguientes-, una viña tinta, que sé halla donde llaman el ar­
royo del Monte, que linda con la de Valentín López , la de Sinforiaro Casero y  di­
cho arroyo, compuesta de 233 cepas vivas y 147 muertas, aquellas á precio de 30 

.cuartos, y e-itas á 10; otra de varias clases, sita en la dehesa de los Dos-Valles, lin­
da á oriente y mediodía con otras del convento de Valverde, con parte de la que 
posee Juan Asenjo y con el camino del Pardo , de 420 cepas vivas, y en ellas se in­
cluyen 20 olivas nuevas y 400 muertas, á 4 rs. cada una de aquellas, y  estas á 11 
cuartos: tres pedazos de tierra er, el Ensanche, como de cuatro faiiegas, divididos por 
dos tierras, una de Josef Gilverde y otra de Valentín López, á 550 rs. cada fanega; 

,-ctra dicha en el sitio de Valdeconejos, como de dos y media fanegas, á 500 rs. cada 
una , linda con la de Pedro A q uí, con la de Benito Cabello y con la de Isidro dei 
Hoyo; otro pedazo de tierra, como de dos y media fanegas, en el sitio de la Legua, 
linda con la de Ja viuda de,Eugenio G arcía, con la de D. Manuel Mendez y con la 
de Benito .Alfonso, á 29 rs cada una; un majuelo temprano, en el sitio que dicen 
la Junquera, con 436 cepas vivas y 26 muertas. linda con tierra de las Animas, con 
viña de Pedro Navacerrada, con'el arroyo de dicha Junquera, y con tierra de León 
López, á precio cada cepa viva de 8 rs., y las muertas á 4 ; otra tierra de fanega y 
medía en dicho sitio de la Junquera, linda con la de Francisco Guadalix, con viña

I i
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de María Montero, víiida deT.edro de Marra t con la de los üeredéroj de Miguel de 
Cruz, y con tierra jr viña dé Ambrosio López, tasada en 650 rs.: siete celemines y 
medio de tierra en la mirad de la frontera líta entre la ermita de S. Sebastian y era 
híclia en las tierras compradas por Cayetano Morales, linda con la de María Mígra­
les, viuda de Carlos Crespo,, y con la de Benito Doblado, y con otra de pan trillar 
de Tomas R ufel, tasada en iD rs., cuyas fíncas se hallan en término del lugar de 
Fuencarral; las cuale.s son las mismas que se anunciaron al público por el diario del 
7  de Setiembre pasado de este año, y de ellas se ha hecho postura á cuatro, que son 
un ^pedazo de tierra como de dos fa^ega3 y  medía en el sitio llamado de la Legua; un 
majuelo tempranal donde dicen la Junqueracon 436 cepas vivas y 26 muertas; una 
tierra de fanega ^^niedla en dicho sitio de la Junquera, y  siete celemines y medio jle ,• 

■ la misma especie’ en la mitad de la frontera sita entre la ermita de S. Sebastian y   ̂
era hecha en las tierras compradas por Cayetano Morales, y todas en la cantidad de 
6828 rs., bajo ciertas condiciones. Quien quisiere mejorarla acuda dentro del preci­
tado término ante S. S. y por la escribanía de las mismas Reales caballerizas al cargo 
del iníÜcado Pozo, donde se admitirán las que fueren siendo arregladas y en dinero 
metálico sonante.

En la ciudad de Corella, reino de Navarra, está vacante el magisterio, de prime- 
, ras letras •• su dotación fija consiste en 1656 rs. vn. y  casa para vivir. E l pueblo se coin- 
pone de unos poo á 13 vecinos, y los niños, desde que entran á la escuda hasta pasar 
¿ la clase de escribientes, contribuyen con z rs. vn. mensualmente . y los que escrí-

• ben con 4 , excluyéndose de esa contribución los verdaderam.mte pobres. Los que as­
piren á obtener dicha plaza presentarán sus niemoriales, acompañados de la relacioa

' de méritos, en el término de un mes, remitiéndolo al escribano de ayuntamiento.
h-tt la villa de Ocaña, provincia de Toledo, falleció abintestato en la nocHe 

del día i.®dd pa,sado D. Andrés Bonilla, viudo de Doña Justa AndraJe, avecinda­
da en la propia villa. Los que crean tener derecho á los bienes que ha dejado, acudl- 

•rán á deducirle ante el alcalde mayor de ella, juez de la testamentaría, dentro de do» 
meses contados desde esta publicación.

Obras de D. Josef Cadalso, comandante de escuadrón dcl regimiento de Bor- 
bofl-, y  caballero del h.lbito de Santiago. Esta nueva edición no solo comprende to­
das las obras del autor conocidas y apreciadas hasta ahora pnr el pi'iblíco, sino algu­
nas otras inéditas, que solo existían manuscritas en poder de algunos curiosos: prece- 

"de á todas una excelente noticia biográfica de Cadalso, escrita por uno de los pri- 
■ meros Itteratos de España, llena de noticias exactas acerca de aquel autor, y con anéc­
dotas sobre otros de la misma éooca. La edición está hecha con el mayor esmero,

■ en tamaño proporcionado, con buen papel y suma corrección. Cada tomo lleva una 
pert-ada bien grabada, que representa objetos análogos á lo que contiene: tres tomos en 

'B .‘" mayor, á 60 rs. cu pasta y  50 en rústica.
Las Siete'partidas cTcl Rey D. Alfonso-el Sabio, cotejadas con varios códices an­

tiguos, e-fií̂ íotT hecha por.. la Real academia de la Historia, y autorizada pnr S. 'M.
• para 'el uso de loi tribunales del reino: tres tomos en 4.° mayor, á r 50 rs. en pasta y 
a rg 2‘ eq rúst-ca. Se hallarán , con las demas obras de la academia, en el despacho de 
la Real'academia española en la calle de Valverde, y en casa de Sojo, calle de 
•las Carretas.

' L-ís -apologistas involuntarios de la Religión cristiana: un tomo en 8.° marquílía. 
Con una d'.tampa fina. Se hallará en las librerías de Barco López, calle de la C ru z, de 
R odríguez, calle de las Carretas, y  en Cádiz en la de Hortal y  compañía.

SUPLEM ENTO
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